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Fondo Adaptación 

Dirección: Avenida Calle 26 #92-32 Edificio Gold 9 Piso 2, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4325400 

www.fondoadaptacion.gov.co 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CON OBJETOS IGUALES 

 
 
En mi calidad de ordenador del gasto conforme con las facultades delegadas mediante la 
Resolución 122 del 20 de marzo de 2024, y dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 se autoriza la suscripción de CUATRO (4) contratos 
con el siguiente objeto contractual:  

 
“Prestar servicios profesionales como abogado para llevar a cabo de manera 
integral el acompañamiento de todas las gestiones jurídicas derivadas de los 

Proyectos misionales del Fondo Adaptación.” 
 
 

Lo anterior en atención a las necesidades expuestas por el Asesor III E.T de Gestión 
Jurídica Misional (E) mediante memorando I-2025-000422 del 22 de enero de 2025 
 
 
 
La presente autorización se expide en Bogotá D.C., el 22 de enero de 2025.  
 
 
 
 
 

 
DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO  

Secretario General (E) 
  

 
  

Proyecto: Maria Inés Hernandez R – Secretaria Ejecutiva 

  


